
REPU BLICA DE CHI LE
MINISTERIO DE RELACIONES

EXTERIORES
ECONOMICAS INTERNACIONALES
DIRECCION GENERAL DE RELACIONES

Decreto Exento N' 235 SANTIAGO. lunes 22 de febrero de 2016

MINISTERIO DE HACIENDA
OFICINA DE FURTES VISTOS: Ley N' 20.883 del 20151 Decreto

Supremo N' 14 del 2016, del Ministerio de Relaciones Exterionsl Articulo N' 6 del
D.F.L N' 53 de 1979. del Ministerio de Relaciones Exterioresl Articulo 20 del Decreto con
Fuerza de Ley N' 105 del Ministerio de Relaciones Exterioresl Resolución N' 1600 de
2008 de la Contraloña General de la RepüblicalRECIBIDO

CONSIDERANDO
Que en casos calificados, y por decreto

suprema, se podrá designar para comisiones en el exterior en funciones propias de.la
Dirección General. cuando ésta lo requiera y sea indispensable, a personas ajenas a dicha
Dirección General

DECRETO

1.- COMISIONASE a la persona que a
continuación se individualiza, en la foca, oportunidad y condiciones que a continuación se
ndican:

Imputación: 1524944

Subtitulo Item Asignación Concepto

Viáüco

Detalle

US$ 1.049.9521 03 001

22

22

08

08

007

007

Pasajes hasta

Reembolso

US$ 1.500

Sra. LAURA ECHEVERRIA CORREA, RUT N': ': asimilado a cuarta catogoña
exterior. domiciliado en la ciudad de Santiago, Chile, con el objeto de participar en reunión
del Grupo de Trabajo de Género de la Avanza ddfPacifico, de Semam.
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2.- Las personas antes individualizadas en el
numeral 1, tienen de'echo a reembolso de gastos de traslado o transpoñe u atras análogos si
Gorrespondieren en la amputación indicada en el item 'Reembolso' de nicho numeral.

3.- Por razones de buen servicio. esta comisión de
servicio se cumple antes de la totai tramitadón de este Decreto.

ANOTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE
POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA

EDGARDO RIVEROS MARIN
MINISTRO DE RECCIONES EXTERIORES (S)


